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N tun..:n ... 
de orden t' .. oP¡ ~ tar¡O 

19 Candelaria Joven Torcal .... ... . .......................... .. 
20 Jase Mercado Oriol ...... ... .. .... ..... .... ...... .. .... ....... . . 
21 Luis de Va l Pascual ......... ........ .. ...... .. ............. .. 
22 J os¿ Gime!1o Becerril ..... ..... ... ..... ...... .......... ~ ..... . . 
23 Vic: nte Yus Casas .......... ....... .. ........ ... ... ... .... .. .. . 
24 Tomasa Gimeno Ma:;dalena ... ... ..... ......... .. ...... .. . . 
25 ManUel P.:rez Embict, .; ........... ...... .. ... .. .. .. ...... .. ... . 
26 Santla~.o Navarro Ve'rdun .. ..... ... ..... ... .............. .. . . 
27 J osé Mercajo Marin ........... .... ........ ....... .. .. ... .... . 
28 J eSÚS Garcia Sá~:chzz .. ..... .... ..... ......... .. ..... .... ..... . 
29 JOS2 Merca do Marin ..... ... ...... .. .. .... , ... ...... ......... . 
30 J esús Garcia Sánch:z .. ... .... ...... .... . ............... .... .. . 
31 Maria Luisa Salazar Di2stre .... ... .. .. ..... .... ..... .... . 
32 Antonio lbáñ:;z Salazar .. .. .. ................ ... .......... .. . . 
33 Manuel Oriol Torcal .. ........ ......... ........ ... .. ... .... .. . 
34 Victor Cabeza Blasco .. .. .... ....... ...... ....... .... ......... . 
35 B2rnardo Lon::ares Yus ... .... .. ... .. ... ... ... ..... ... .... . 
36 Fa ustino Marin Prades ... ... ... ..... ........ .. ... ... ... .... . . 
37 Aquilino Rodri ; o Franco ...... .. . , ........... ... ...... ..... . 
38 Mariano H~rnándEz Serrano ........................... .. . 
39 Cá ndi:io Marin Yus .. : ........ .. .... . ...... .. .... ...... .... .. 
40 J esús Marin Yus ........ ..... . .............. .. ... ............. . . 
41 Hortensia Gascón Yus ..... .............. ........ .... ........ . . 
42 Florentino Gimeno Escalera ...... .. ........ .. ...... .. ... .. . 
43 D: lfin Bias MaEstro ............ .. .............. .. .. ........ .. 
44 Modssto Bias Jaime .. ........ ............. ......... ...... .. .. 
45 J esús Aznar Muñoz ........................................... ,. 

DE 
l\1JNISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la ' que se clasIfIca 

como Centro no oficial autorizado de Formación Pro
fes ional Industrial la EsCUela de Aprendizaje Industrial 

. . «Masen Amadeo Oller». de Barcelona. dependiente de 
la jerarquia eclesiástica. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido a instancia del DI' 
rector de la Escuela de Aprendizaje Industrial «Mosén Amadec. 
Ollen). de Barcelona. en súplica de autorización oficial como Ceno 
tro no oficial de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dictámmes emitidos por la Junta Central de For· 
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu· 
cación. y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exisidas en el articulo 27 de la L~y de 20 de jul!o 
de 1955 y sus disposiciones cómplementarias para ser autorizado 
oficialmente. 

Este Ministerio. de conformidad con los citados informes. ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.-8e clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial. dependiente de la J erarquia 
eclasiáStica. la Escuela de Aprendizaje Industrial «Mosén Amadeo 
Ollen). de Barcelona. 

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las ense· 
fianzas correspondi2ntes al Grado de Aprendizaje Industrial. en 
la Rama del Metal. én la especialidad de Ajuste·matriceria. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro se
rán los establecijos por Decreto de 23 de asosto de 1957 (<<Boletín 
Oficial del EEtado» de 1.8 de septiembre sisuiente) para la Ini· 
clacióll Profesional o Pr2aprendizaje. y por él D: creto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septi2mbre) para el primer curso de Apr2ndizaje. cu· 
yos cuestionarios y orientaciones metodolósicas fueron aproo 
bados por Orden ministerial de 3 de octubre y 2 de septiem. 
bre de dicho año (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de oc· 
tubre y 6 de septiembre). respectivamente. as! como los estable· 
cimiEnto~ para los cursbs segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 (publicada en· el «Boletín Oficial» del 
Ministerio de 8 de ooero de 1959). 

Cuarto. El citado Centro disfrutará de los ben eficios i'\he· 
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In· 
dustrial autorizados. que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955. asi como de los que ' en 10 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo 
quedará obli ; ado a disponer de la plant!lla minima de Pro
fesores titulados que se espeCifica en los númerOs segundo y 

:(.::sldencla 

Morata de Jalón ........... ; ... .. . 
Idem ... ....................... .. .... .. 
Zaragoza ... .... .. ...... ........... .. 
Morata de Jalón .. .... ........ . 
Idem ............. ...... .. .... ....... .. 
Idem .. .................. .. .. ..... .. .. . 
Idem ........ ......... .. ............. .. 
Idem ........................ ......... . 
Idem ...... ... ......... .... .. ......... . 
Idem .... ................ ............ .. 
Idem .... ...... .......... .. ... ..... .. .. 
Idem ..... ........ .............. .... .. . 
Idem .... .... ................. ....... .. 
Idem ..................... .... ........ . 
Idem .... .. ... ......... .... ..... ..... .. 
Idem ........ ................. ..... .. .. 
Idem ...... .... .. : ...... .. ........... .. 
Idem ...... .............. ... .... .... .. . 
Idem ..................... .. ...... ... .. 
Idem ..................... .. ......... .. 
Idem ...... ....... ...... .......... . 1 . .. 

Idem ...... ...... ...... .............. .. 
Idem .................... ........ .. ... . 
Idem .... ... .. ..... , ................. .. 
Idem ...... .. .. .... ................... . 
Idem ........ ... ............. ..... .... .. 
Idem ............ .................... .. 

Viña 2.
Viña 1." 

Clase de t1nca 

Olivar secano 2.· 
Villa 3.-
Oli\ ar S2cano 2.
Vi lla !J.-
Viña 1." 
Campo. 
Vifla 2.-
Viña La 
Idem. 
Idem. 
Viña 2." 
Idem. 
Id2tn. 
Viña l." 
Idem. 
Idem. 
25 cepas. 
Yermo. 
Viña 2." 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Viña l." 
Cereal secano 1.' 
Olivar. 

=================== 

cuarto en relación con la disposición transitoria ' de la Orden 
de 5 de agosto de 11958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25). 
ateniéndose en cuanto a enseñanzas y horarios a 10 estable· 
cido en los · números quinto y sexto de la misma dispo,ición. 

Quinto. La inscripción de matricula de sus alumnos debe· 
rá realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Pro
vincial 'de Barcelona. que para ese solo efecto será consi· 
derada como Centro oficial de F{Jrmación Profesional Indus
trfal. el) la forma que l/e determina en la Orden de 20 de 
marzo de 1958 (<<B< ~et1n Oficial del EstadQ) del 31). para cuyo 
mejor cum!"llimiento se dictó la Resolución de la Dirección Oe 
neral de Ensefianza Laboral. de fecha 28 del mismo mes (<<Bo
leUn Oficial del Estado» de 11 de abril si sui ~nte . 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan· 
to se dispone en los articulas 23 y si5uientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de nc.
viembre siguiente). 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchus afios. . 
Madrid. 7 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Ditector general de Ensefianza Laboral 

ORDEN de 2 de abril de 1962 por la que se determinan 
las enseñanzas que pueden cursarse en la Escuela de 
Formación Profesional Industrial del Ejército del Aire. 
Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industnal. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorizaci6n concedida en el articu· 
;0 segundo d2l Decreto de 15 del pasado mes de .marzo. por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconocijo de For· 
mación Profesional Industrial. la Escuela de Formación Pro
fesional Industrial del Ejército del Aire. de Lo .. rofio. 

Este Mini3terlo ha tenido a bien di3poner: 

Primero.-En la Escuela de Formación Profesional Indus· 
trial del Ejército del Aire. de Losroflo. podrán cursarse las en· 
sefianzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial. 
en las Ramas del Metal. en las especialidades de Ajliste·matrl
ceria. Torno. Fresa y Forja·chapi3teria ; en la de Electricidad, 
las de Instalador·montador y Radiotécnico ; en la de la Ma
dera. ta de Carpintero. y en la de Automovilismo. la de MecA-

. nica del Automóv!1. 
Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 

serán los establecidos por D2creto de 23 de asosto de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de septiembre si5uiente). 
para la Iniciación Profesional o Preaprendlzaje. y por 'el De-
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creta de la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado!> de 20 
del citado m:;s 'de s~ pt iúnbr¡; J. para €I prim2r curso de Apren· 
dizaj e. cuyo; cuestionario3 y orien taciones metocl<>ló sicas fue· 
ron aprobados por Ordenes minister iales de 3 de octubre ' y 2 de 
septiembre (<<BoI2tin OficIal del E3tado)) de 21 de octubre y 
6 de septiembre). asi comu lo es'tablecijo ¡:tira los cursos se· 
gundo y tercero por Orden de 12 de dici embre de 1958 (<<Bole· 
Un Oficia l)) del Ministerio de 8 de enero de 1959 ). 

Tercero.-EI cit:ldo Centro disfrutará de los oeneficios In· 
h erentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes del 
Minl3t~ rio del Aire. Que con carácter: general se establ"cm en 
I~ Ley de 20 de julio de 1955. asi como de los que en lo sucesIvo 
se d~ terminen en desarrollo de la mi3ma. Igualmente Quedará 
obl i-; ado a disponer de la plantilla minima de Profesores titu· 
lad::" Que se especifica en los números 11 y 12 de la Orden 
de ? de agosto de 1958 «(Boletín Ofi::i3.l del Estado» del 25). 
atEni¿ndose en cuanto a enseñanzas y horarios. a lo establecido 
en los números 13 y 14 de la misma dlsposioi{¡n. 

Cuarto.-La inscripción de matricula de sus a lumnos ae
berá rea lizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Logroño 
en la forma Que se determina en la Orden · de 29 de marzo 
de 1958 «(Boletin Oficial del Estado» del 31), ' para cuyo mejor 
cumplimimto se dictó la Resolución de la Dirección General 
de Ense ñanza Labora l. de fecha 28 del mismo mes y año «(Bo
letin Oficial del E3tado)) de 11 de abril sigulmte). 

Quinto.-EI indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanta se di3pone en los artículos 23 y sl gui ~ntes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del EstadOllde 10 de 
noviembre siguiente!. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ~fectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrl.d. 2 de ábril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA ' 

Ilmo. Sr. Director general de J¡:nsefianza Labpral. 

ORDEN de 7 de abril de 1952 por la que se clasifica tomo 
Centra no oficial autorizado de Formación Profesional 
I ndustrial, dependiente de la ' iniciativa privada, la Es
cuela de Formación Prófesional Industrial de Magrat 
( Barcelona) . 

Ilma. Sr.: VI~to el expeqiente Instruido .a ipstancla de! DI· 
rector (le I~ ~~ct,le la de fprm¡¡ci6n PrQfe~ional InQustri¡¡,1 d~ 
Ma:;rat <Blln:~ lcm~l. en. S4Plic¡¡, ele autorizaCión pfic!al como 
Centro no oficial ele formación Profesional lpctustrlal. 

Vistos los pictá l!1€ll!!S emitidos por la Jllpt¡¡, Celltral de ~Ol'
mación rrpfesiopal Inctllstl'i¡¡,1 y por _el Cpnse~Q liac!ona1 qe 
EJiuca~ión. y teniendo en c4enta Que el expre$apq Centro relm~ 
las condiciones exi:;idas en el articulo 27 de la Ley de 20 el~ 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias. para ser 
autorizado ofiCialmente, 

Este' Ministerio, de conformidad con los citadas informes, 
ha tenidq a bien disponer : 

Pnmero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial. dependiente de la ini· 
clativa privada. la Escuela de Formación Profesional Industria l 
de Magrat (Barcelona ). , ' 

SegundO.~~n el Indlcaelo Centro deberán cursarse las en· 
señanzas corresponellentes al Grapo de Aprendiz¡¡je en las 
Ramas del Metal, en la especialidad de Ajuste-matriceria, y 
en la pe Quimlca, la de QuímiCO. 

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 
(<<Bolf: tln Oficia l del Estado» de 18 de septiembre Siguiente), 
para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el De
creto de la mi3ma fecha (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 
del citado mes de septi embre), para el primer curso de Apren· 
dizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron 
aprobados por Ordenes miniSterlades de 3 de octubre y 2 de sep
tiembre de dicho afio. (<<Boletin Oficial del Estado» de 2l de 
octubre ' y 6 de septiembre), respectivamen~e, asi como los es
tabl ecidos parll los cursos segundo y tercero por Orden de 12 
de diciembre de 19&8, publicada en el cI\oletín Oficial» del Mi· 
nisterio de 8 ele e.oero de 195.9. • . 

CU!\.l'to.-,.,E1 citadp Centra disfrutará de IQs beneficios in
h erentes . a los Centros no oficiales de For¡nación Profeslon!!,l 
Industrial autorizadas Que, con carácter general se establecen 
en la U!y de :10 de julio de 1955, así como ele los que en Ip 
sucesiVo se deteqn.ipep en desarrollo de la misma. I\.simlsmo 
quedará, obllgadQ a disponer de la plantilla minima de Profe

. sores titu lados qlle se especifica en los números liegundo Y 

cuarto en relación con la disposicion transitoria de la Orden 
de 5 de a gosto de 1958 (<<~ol etin Oficial del Estado». del 2&), 
ateni¿ndose en cuanto a enseñanzas y horarios. a lo estable· 
cldo en los núme'ros Quinto y sexto de la misma' disposiéión. 

Quinto.-La inscripción de matriéula de sus a lumnos debe· 
rá realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provino 
cial de Barcelona. Que a ese solo efecto será considerada como 
Centro oficÚ!.1 de Formación Profesional Indust,rial. en la forma 
Que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletin 
Oficial del ' Estado)) del 31) para cuyo mejor cumplimiento se 
dictó :a Resolución de la Dirección General de Enseña nza La
boral. de fecha 28 del mismo mes y año (<<Boletín Oficia l del 
Estad'») de 11 de abril siguimte). 

Sexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los articulas 23 y si:;uientes de la Orden de 2:1 
de octubre de 1959 C«Boletin Oficial del Estado)) de 10 de no
viembre si;¡uiente). 

Lo di JO a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gU8rde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 9 ae abril de 1962 por la que se dístribuye un cref-!itp ' de' 2.000.000 de pesetas para adquisición de 
¡naterial 11 gastos de sostenimi.ento 4e las Escuelas dé 
Ca¡nercio. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Que se hará mención , 
R~wltapdp que en el vi Jen~e presupuesto de gastos d21 De

partamento fi gura el crédito 344.312, por importe de 2.000.000 
de pesetas, para gastos de sostenimiento y calefacción, con
servación y materia l de ens~üanza . instalación y sostenimien
to de laboratorio. museos. escritorios y oficinas mercantiles, 
oficinas de referencias comerciales y adquisic ión de' nuevo 
material cientifico y libros para las bibliotecas. material do
cente en la forma Que se disponga por Orden ministerial ; 

Resultando Que la Sección de' Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 28 de febrero último y Que la 
Illtervencié¡n General de la Administración del Estado lo ha 
f1$calizado fllvorablemente el¡ 16 de marzo de 1962; . 

Considerando la conveniehcia de dotar a laS Escuelas Que 
se citan más adelante de los medios necesarios para atender 
los ¡;astos citados allt~ riorme l1te . 
. Este Ministerio l¡a teniqp ~ pie n disponer Que se distrib4Y~ 
la cimúdad de 2.QOQ.QOo pe pesetas Que figura en el crédito 
número 344.312 del vigente P're¡;4puesto de Gastos del D~par

. tamento entre las Escuel~ de Comercio Que se indican, de
biendo expedir¡¡e ' I~ oportunos libra,mimtos en forma regl¡lr-
mentaria y a nombre de los Señores Dir~ctores eje los respec· 
tivos Centros para su ingreSO en la cllenta corriente de Qrga- ' 
nismos autónomas: 

Pesetas 

Alicante ... ~5.000 Málaga ............... 
Almeria .. , 27.000 Melilla ... 00, oo, o" o o • 

Badajoz .. . 35.000 Murcia ...... . .... ~ ... 
Barcelona ... ... 123.500 . Orense ... ... o ., oo. 0 0, 

Bilbao ... ... ... ... 98.500 Oviedo ... o • • oo. o " •• • 

'Burgos .. . .. . ... oo. o" 4;3.500 Pamplona ... .. , o •• ". , 

Cádiz ... ... .. . ... 54.000 Pahua de Mallorca. 
Canagena ... ... ... 27-000 Sabadell .. . ... 
Ceuta ... ... ... ... 20.000 Salamanca 

. Ciudad Real .... .. ?7.000 
... .. . ... ... San Sebastián ... ... Gijón ... .. , .... ... 53.500 Sta . C . de Tenerife. Granada ... .. . ... ... 52.000 Santander Huelva ... 27.000 ... .. . .. , ... o • • ••• 

Sevilla J aén 39.0pO ... ... ... .. . ... ... 
Valencia Jerez de la F. 32.000 ' ... ... ... 

La Coruña ... 98.500 Valladolid ... 
Las Palmas .. , :>3.500 Vi:5o .. . ... ... ." 
León ... 7:;.0:)0 Vitoria ... ... ... 
L06roño .. , ... 27.000 I Zaragoza .. . ... ... 
Lugo ... ... ... 45.000 
Madrid ........ . ...... 98.500 , Total .. . .. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añ03. 
Madrid. 9 de abril de 196:1. 

fesetas 

53.000 
20.000 
43.500 
3;3.000 
60.000 
46.500 

. 40.000 
46.500 
50.750 
63.000 
53.500 
47.500 
70.000 
75.000 
5fl.500 
46.500 
2~.7!)0 

53.500 

2.000.000 

RUBIO GARCIA"MINA 

Ilmo. Sr. Director general de ~eü~M T~cnicas. 


